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RESUMEN 

 

El análisis cefalométrico es un examen complementario muy importante para el 

diagnóstico, tratamiento en la ortodoncia, este trazado manual se inicia en el siglo XVI, 

sin embargo; en los últimos años, la ciencia y la tecnología en el campo odontológico de 

la ortodoncia a mejorado ya que los pacientes buscan mejorar su aspecto físico, es por lo 

que se busca determinar la diferencia de trazos cefalométricos de Steiner y Ricketts, (1)  

Es por ello que el caso clínico presentado muestra a una paciente de 24 años que 

viene a la consulta por motivos que desea mejorar su aspecto, así mismo menciona que 

tiene dolor en la mandíbula al masticar sus alimentos, se le evaluó realizando su historia 

clínica y a la vez se le sacaron radiografías panorámicas y cefalométricas que permitan 

tener un buen diagnostico y conocer que biotipo facial presentaba.  

 

Palabra clave: análisis cefalométrico, ricketts, Steiner  
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ABSTRACT 

 

Cephalometric analysis is a very important complementary examination for 

diagnosis and treatment in orthodontics. This manual tracing began in the 16th century,  

however;  In recent years, science and technology in the dental field of orthodontics has 

improved as patients seek to improve their physical appearance,  which is why we seek 

to determine the difference in Steiner and Ricketts cephalometric strokes, (1) 

That is why the clinical case presented shows a 24-year-old patient who comes to 

the consultation for reasons that she wants to improve her appearance. She also mentions 

that she has pain in her jaw when chewing her food. She was evaluated by taking her 

medical history and At the same time, panoramic and cephalometric x-rays were taken to 

allow for a Good diagnosis and to know what facial biotype he had.  

 

Keyword: cephalometric analysis, ricketts, Steiner 
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INTRODUCCIÓN 

 

El análisis cefalométrico se inició para facilitar el diagnóstico en los ortodoncistas 

ya que puede tener un amplio conocimiento de más estructuras que tendría relevancia en 

las diferentes alteraciones craneofaciales permitiendo alcanzar un diagnóstico que 

permite analizar a base de estudios científicos, a la vez permite conocer el biotipo facial 

del estudio en épocas remotas para observar la población racial y el patrón esqueletal 

siendo indispensable en la planificación de tratamientos adecuados en la cefalometría 

fundamentalmente en las diversas anomalías craneofaciales. 

En el biotipo facial y esqueletal mediante el análisis cefalométrico de Ricketts, Steiner, 

otros permiten que las radiografías cefalométricas den un diagnóstico del tipo de clase 

esqueletal que presenta el paciente. (2) 
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CAPÍTULO II 

 

2.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Hoy en día la ortodoncia ha sido uno de los Pilares fundamentales para la 

devolución de la estética facial a través del Análisis social como un examen 

complementario siendo indispensable para el diagnóstico y plan de tratamiento, el 

avance de los métodos de diagnóstico en ortodoncia se ha dado de manera que 

determinan los patrones faciales desde inicios de la ortodoncia los autores como 

Bjork, Dows, Chang, y otros estudiaron al análisis facial como un recurso 

indispensable para el adecuado diagnóstico y el éxito del tratamiento de la 

ortodoncia. 

Asimismo, la valoración del biotipo facial es un elemento para el diagnóstico y 

pronóstico de la ortodoncia siendo importante para la planificación y tratamiento y 

un pronóstico del mismo en 1956 Dows y Ricketss en 1960 determina que ciertas 

características no solo física sino del complejo craneofacial pueden ser útiles para la 

determinación de ciertos movimientos en ortodoncia, así como entender el 

crecimiento y características de cada tipo de paciente. 

En otra parte entra el trabajo de estos investigadores permiten poder tener un criterio 

de diagnóstico sencillo y confiable para la evaluación de la armonía y 

proporcionalidad del rostro determinando el atractivo facial. (3) (4) 

2.2. OBJETIVOS  

 

• Conocer los diversos análisis cefalométricos realizados para un buen 

diagnóstico y plan de tratamiento.  

• Determinar el biotipo facial del paciente.  
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2.3. MARCO TEÓRICO  

2.3.1. Antecedentes  

Núñez C. desarrollo un trabajo con la finalidad determinar el biotipo facial y 

esqueletal predominante mediante el análisis cefalométrico de Ricketts de los 

pacientes, método es de tipo cuantitativo, no experimental, transversal, 

descriptivo simple, con los resultados indican que la edad de pacientes en la 

clínica dental es de 10 a 17 años el 29.8%, mayor de 17 años es de 70.2%, con 

el tratamiento ortodóntico el 4.8% mencionan que si el 95.2% refieren no, el 

biotipo facial moderado es de 22.6%, braquifacial severo es de 20.2%, 

dolicofacial severo es de 20.2%, dolicofacial leve es de 15.5%, braquifacial 

leve 11.9%, dolicofacial moderado es de 8.3%, mesofacial es de 1.2%, en 

conclusión el biotipo facial mas frecuente de las placas mediante el análisis 

cefalométricos de ricketts es braquifacial moderado con el 22.6%, y la clase 

esqueletal más frecuente es la clase II esqueletal con el 53.6%. (5) 

Marín J. desarrollo un trabajo con el objetivo determinar el biotipo facial y 

clase esqueletal del paciente ortodóntico, método la muestra es de 100 

radiografías cefálicas y panorámicas en las que se realizó el análisis 

cefalométrico de ricketts y tatis mediante los softwares computarizados, en los 

resultados indican que el análisis estadístico comprueba de concordancia de 

Kappa de Cohen que se observa que en el BFR, predominante con biotipo 

dolicofacial de 67%, mientras que en BFT existe similar proporción de 

pacientes tipo braquifacial 45%, dolicofacial, el biotipo braquifacial es de 

22.6%, tanto en BFR como en BFT y 23 pacientes son dolicofacial 54.8% en 

BFR y BFT, así el porcentaje de acuerdo seria (7+17+1)/31= 0.807 lo que 

resulta ser un porcentaje alto con los dos biotipos, en conclusión el biotipo 
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facial presenta el 80% de coincidencia entre los resultados obtenidos del 

biotipo facial del análisis cefalométrico de Ricketts y Tatis en todo el grupo. 

(6) 

Ormeño G. en su trabajo desarrollo con la finalidad de evaluar la concordancia 

de los análisis cefalométricos de Steiner, Ricketts y el elemento II de la filosofía 

de Andrews, método es de tipo observacional, prospectivo, transversal, 

descriptivo, con la muestra de 25 análisis cefalométrico, en los resultados 

indican que la distribución de sexo es femenino 63%, masculino el 37%, en 

porcentaje de la posición antero- posterior del maxilar superior con el análisis 

cefalométrico es retruido el 20%, normal el 27%, protruido el 16%, en cuanto 

a la posición antero-posterior del maxilar superior con el análisis cefalométrico 

de Ricketts retruido el 13%, normal el 57%, protruido el 30%, en cuanto a la 

posición antero – posterior del maxilar superior según el elemento II de la 

filosófica de Andrews, retraído el 60%, normal 10%, protruido el 30%, en 

conclusión el análisis cefalométrico de Steiner el 20% que fueron 

diagnosticados con retrusión 1 pertenece al sexo femenino que representa el 

17% de este grupo. (7) 

Torrejón M. Presento un trabajo con la finalidad de determinar el análisis 

cefalométrico de Steiner, el caso clínico presentado es paciente de 15 años de 

edad de sexo femenino de jauja, viene a la consulta porque desea utilizar 

Brackets, con la evaluación a nivel de los exámenes intra y extraorales muestra 

que se encuentra sin ninguna alteración evidente, se realizaron exámenes 

auxiliares como la radiografía panorámica y cefalométrica en lo que a través 

de los análisis cefalométricos concluyeron que la relación esquelética clase I 
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con birretrusion bimaxilar, en relación esquelética vertical, hiperdivergente, 

con el análisis de Steiner y el análisis rickets. (8) 

Cardeña J. en su trabajo tiene como objetivo comparar el biotipo facial y clase 

esqueletal mediante el análisis cefalométrico de Tatis y Ricketts, la muestra de 

80 radiografías, método es de tipo descriptivo, comparativo, retrospectivo, con 

la población de 200 radiografías, teniendo en cuenta los criterios de inclusión 

y exclusión, en los resultados indican que el biotipo facial determina a través 

de los análisis cefalométricos de Tatis y Ricketts muestra que braquifacial es 

de 4%, dolicofacial es de 2%, mesofacial es de 6%, con la frecuencia esqueletal 

clase I es de 11%, clase II es de 24%, clase III es de 12%, determinando el 

biotipo facial aplicado a través del análisis de Ricketts es de una confiabilidad 

mediante la prueba de Chi cuadrado de homogeneidad se determino que no hay 

una diferencia significativa en cuanto al sexo encontrándose que p=0.194, 

también se encontró una prevalencia del 42.5%, del biotipo braquifacial en el 

sexo masculino y el 40% del biotipo dolicofacial, en conclusión al comparar el 

biotipo facial según los análisis propuesto por tatis es confiable. (9) 

 

2.3.2. Bases Teóricas o Científico  

Biotipos faciales:  

Se define como la ciencia del hombre concreta en su totalidad en su vital 

psicosomática con su morfología, fisiológica y psicológica diferenciales, en 

donde nos indica que el biotipo sigue las leyes de la genética y la evolución. 

Así mismo se menciona como la variación de las estructuras óseas, faciales y 
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musculares en las personas relacionándose con el crecimiento y el cambio de 

forma de la base ósea orofacial. (10) 

Oclusión 

Es ideal de los dientes con la claridad y descrita geométricamente, descrita por 

Angle mostrando que las cúspides vestibulares y los bordes incisales de los 

dientes inferiores deben de concordar con las fosas central y los cíngulos de los 

dientes superiores cuando los dientes ocluyen normalmente.  

Maloclusión  

Tradicionalmente se consideraba a la desviación de la oclusión ideal, ya que la 

oclusión rara vez se encuentra en la naturaleza y por lo tanto es mejor llamar 

lo ideal imaginario, no existiendo una definición clara de oclusión normal.  

La maloclusión esta acompañada a menudo por la desviación de la cara y los 

maxilares, teniendo deformaciones dentofaciales, no considerándose una 

condición patológica, con una variación morfológica humana. (11) 

Cefalometría facial de Ricketts  

Los análisis de Ricketts los puntos cefalométricos, el cual nos da un análisis 

especifico con los diversos puntos definidos.  

Puntos craneales anatómicos 

• Nasion: ubicados con anterioridad a la sutura frontonasal.  

• Basion: Punto ubicado en hueso occipital a nivel posteroinferior al agujero 

magno margen anterior.  

• Porion: Es el punto ubicado en la parte superior del conducto auditivo 

externo.  
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• Orbitario: Se encuentra en la parte mas inferior del reborde orbitario.  

• Pterigoideo: Es la inserción de las paredes posterior y superior de la fisura 

pterigomaxilar.  

Medidas del cefalograma de Ricketts  

relación molar: se da desde la distancia de la superficie distal del primer molar 

permanente inferior hasta la superior medida a lo largo del plano oclusal.  

• Norma clínica: -3 mm  

• Desviación clínica: +/- 3 mm  

• Clase I molar: - 6 mm hasta 0 mm  

• Clase II molar: mayor de 0 mm  

• Clase III molar: menor de -6 mm 

Relación canina: es la desviación entre la cúspide del canino inferior y la cúspide del 

canino superior a lo largo del plano oclusal.  

• Normoclinica: - 2mm 

• Desviación clínica: +/- 3 mm 

• Clase I canina: desde -5 mm hasta 1 mm  

• Clase II canina: mayor de 1 mm  

• Clase III canina: menor de -5 mm (10) 

Cefalometría de Steiner  

Con su análisis determina la posición del incisivo inferior torna como referencia al 

plano NB, y así tenemos:  

La distancia del incisivo inferior con la línea NB: nos indica la posición del incisivo 

inferior respecto a su base ósea NB.  
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Su valor promedio de esta distancia es de 4 mm, es decir el incisivo inferior se 

encuentra 4 mm por delante de NB.  

Steiner esta relacionado con los incisivos con sus bases apicales a través de las líneas 

N-A y N-B mediante las medidas lineales y angulares. 

Angulo 1-NB: se forma del eje longitudinal del incisivo central inferior con la línea 

NB.  

 

Figura 1: ángulo 1-NB 

Distancia 1-NB: Mayor distancia lineal comprendida con la corona de incisivo 

inferior central y la línea NB.  

Valor normal: 4 mm  

 

Figura 2: distancia 1-NB 

Angulo interincisivo: está formado por ángulo de líneas del eje longitudinal de los 

incisivos ventrales superior e inferior. Revelando el grado de inclinación de los 

incisivos. Por el aumento del ángulo que indica una menor protrusión dentaria.  
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Distancia Pog – NB: es la distancia lineal desde la medida del punto Pog a la línea N-

B.  

Holdaway: mediante el estudio cefalométrico comprobó aquellos casos tratados 

ortodonticamente, con el perfil equilibrado y espesor medio en los tejidos blandos, 

con la proporción de 1:1 para estas medidas. (12) 
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CAPÍTULO III 

DESARROLLO DEL CASO CLÍNICO 

3.1 HISTORIA CLÍNICA 

ANAMNESIS 

 

 

• DATOS DE FILIACIÓN  

• Paciente: S.C.O.  

• Sexo: Femenino  

• DNI: 46176481 

• Edad: 24 años  

• Dirección: Los Gladeolos # 218 

• Departamento: Jauja  

• MOTIVO DE CONSULTA 

“Quiero mejorar mi sonrisa” 

• ENFERMEDAD ACTUAL 

Paciente refiere que no le gusta mucho como se ve y que le duele su mandíbula 

al masticar sus alimentos es por este motivo que desea que puedan solucionar su 

problema a la vez refiere haberse medicado con analgésico hace unos días y que 

le ayudo a disminuir su molestia.  

.2. EXAMEN CLÍNICO GENERAL 

▪ Peso: 64 kg 

▪ Talla: 1.60 cm  

▪ Presion arterial: 132/ 80 mmHg 

▪ Frecuencia Respiratoria: 20 rpm  
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3.3.  EVALUACIÓN INTEGRAL 
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3.4. DIAGNÓSTICO Y PRONOSTICO  

• DIAGNOSTICO PRESUNTIVO  

▪ Caries  

▪ Tratamiento ortodóntico 
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EXÁMENES AUXILIARES 

 

 

 

 

Informe radiográfico  

• Neumatización alveolar moderada de senos maxilares derecho e izquierdo.  

• Piezas 18, 28: Evolución intraósea. 

• Pieza 14: Restauración radiopaca coronaria, sellado cameral, obturación de 

conductos radiculares. Ensanchamiento de espacio periodontal apical.  

• Pieza 23: Ectópicas por falta de espacio.  

• Pieza 26: Lesión cariosa oclusal.  

• Piezas 36, 46: Mesioangulada, en vías de impactación contra las piezas 37 y 47 

respectivamente.  

• Piezas 34, 44: Bifurcación de conductos radiculares.  

• Piezas 46, 47: Imagen radiolúcida oclusal en relación probable a lesión cariosa.  
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PROCEDIMIENTO  

• ANÁLISIS CEFALOMÉTRICO  

 

 PROMEDIO PACIENTE INTERPRETACIÓN 

Steiner  

SNA 82(±3)° 83° Normotrusión maxilar 

SNB 80(±3)° 77.6° Retrusion mandibular 

ANB 2(±3)° 5.4° Clase II 

SN-GoGn 32(±3)° 34° Normodivergente  

Plano oclusal 14,3(±2)° 22° Inclinación aumentada  

 

USP -3,5 -5,5 +2.3 mm Clase II 

SN-Fh 7-8°      12.13° Deflexión craneal 

aumentada 

Tweed    

FMA  25° 25.4° Normodivergente 

FMIA 65° 53°  

IMPA  90° 98.6° Proinclinado 

Downs  

N-Pg/Fh 87,8° 89° Pogonion protruido 

N-A/Pg-A 0-5° 13° Perfil óseo convexo 

Eje Y- Fh 59,4° 59° Normodivergente 

    

Relacion dentaria  

IS.NA 22° 37° Proinclinado 

IS-NA 4mm 7.3 mm Protruido 

II.NB 26° 14° Retroinclinado 

II-NB 4mm 2.2 mm Retruido 

    

Relación de tejido blando    

Plano S-Lsup 0 3.2 mm Proquelia 

Plano S-Linf 0 3.0 mm Proquelia 

NB-Pg  0 mm Retruido leve 

 

CONCLUSIONES 

• Relación esquelética anteroposterior, clase II (Steiner) con retrusión mandibular. 

• Relación esquelética vertical, normodivergente. 

• USP (+2.3mm):      Clase II. 

• Perfil esquelético convexo, crecimiento vertical mandibular conservado. 

• Incisivos superiores, proinclinados y protruidos. 

• Incisivos inferiores retroinclinados y retruidos. 

• Labio superior y labio inferior, protruidos. 
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TRAZADO DE STEINER  
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TRAZADO TWEED 

 

TRAZADO DOWNS 
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CAPITULO IV 

 

4.1.  PLAN DE TRATAMIENTO   

• Historia clínica 

• Evaluación intraoral y extraoral  

• Diagnóstico presuntivo  

• Exámenes auxiliares  

• Diagnóstico definitivo  

• Plan de tratamiento  

 

• Consentimiento informado  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

 

• A través de los trabajos podemos determinar que el análisis cefalométrico 

realizado a los pacientes es un método para poder determinar el tipo de biotipo 

facial presenta a la vez la oclusión que muestra, para Vargas M. en los resultados 

indican que los polígonos de Bjork Jarabak tiene mayor concordancia diagnostica 

con el método Vert modificado que con el Vert de Ricketts al eliminar los factores 

cefalométricos en cuestionamiento, profundidad facial y eje facial, de la muestra 

predomino el biotipo dolicofacial, mientras que al ser incluidos estos factores en 

el análisis de los biotipos fueron braquifaciales de dos factores en una notoria 

influencia de diagnóstico del biotipo. (13) 

• Así mismo Núñez C. concluye que el biotipo facial predominante en braquifacial 

moderado con el 22.6%, es similar a lo encontrado por KAVIDIA et al en el año 

de 1989 en su artículo en la que estudio los 10 factores de análisis resumido de 

Ricketts en las que fueron medidos en 81 radiografías laterales presentando una 

tendencia braquifacial. (5) 
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CAPÍTULO VI 

 

CONCLUSIONES 

 

 

• Se concluye que los puntos cefalométricos son referencias anatómicas que nos 

permiten plantear bien los trazos a nivel craneofacial.  

• Así mismo el análisis cefalométrico es una técnica de gran utilidad para el 

ortodoncista ya que permite obtener medidas del cráneo a ´partir de las 

radiografías estableciendo los puntos anatómicos más significativos con relación 

al hueso, musculo, diente, etc.  

• También podemos concluir que todas las personas tienen una diferencia en 

relación con la morfología de la cabeza.  
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CAPITULO VII 

 

RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda tener en cuenta el correcto llenado de la historia clínica.  

• Así mismo se recomienda evaluar bien las radiografías tanto panorámica y 

cefalométrica.  

• Se recomienda que el profesional debe de dar a conocer al paciente acerca de los 

procedimientos a realizar y el tiempo de tratamiento que se va a emplear.  
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